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EXPDTE. Nº: 792/2018 - P.Ley

AUTOR: AGOSTINO Daniela Beatriz, OCAMPOS 
Jorge Armando

EXTRACTO: Declara Ciudadano Ilustre de la 
Provincia de Río Negro, en el marco del 
artículo 6º de la ley A nº 4508, al Dr. 
Conrado  Franco  Varotto,  fundador  de 
Investigaciones  Aplicadas  Sociedad  del 
Estado  (INVAP  S.E.)  en  virtud  de  su 
fecunda labor emprendedora en el campo de 
la ciencia y de la técnica.

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACION Y COMUNICACION 
SOCIAL ha evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar 
a la Cámara: su SANCION, con la modificación del artículo 1º que 
queda redactado de la siguiente forma:

 Artículo 1º.- Declárase ciudadano ilustre de la Provincia de Río Negro, 
al  Dr.  Conrado  Franco  Varotto,  fundador  de  Investigaciones  Aplicadas 
Sociedad  del  Estado  (INVAP  SE),  en  virtud  de  su  fecunda  labor 
emprendedora en el campo de la ciencia y de la técnica, y su legado de 
conocimientos, ideas, recursos humanos formados y producción científica y 
tecnológica de avanzada, a toda la sociedad argentina.

SALA DE COMISIONES

   FERNANDEZ        PAZ        YAUHAR     

   DOMINGUEZ MASCARO        GEMIGNANI        GRANDOSO     

   INCHASSENDAGUE        MARTIN        PITA        VALLAZZA     

   WILLIAMS     



 

Atento  al  orden  de  prelación  establecido 
corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION DE 
COM. ESP. DE RECONOCIMIENTOS Y DISTINCIONES.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 30 de Octubre de 2018 


